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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

ANUNCIO PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL

CONVOCATORIA Nº 12

ANUNCIO Nº 5

PLAZAS: DIPLOMADO/A EN INFORMÁTICA

TURNO: LIBRE

ASUNTO: Publicación resultado revisión segundo ejercicio  y convocatoria tercer ejercicio.

El Tribunal calificador del proceso selectivo, por unanimidad, ha acordado:

PRIMERO.-  No  habiéndose  recibido  ninguna  alegación  sobre  las  calificaciones  provisionales  del
segundo ejercicio procede elevar las mismas a definitivas:

Orden IDENTIF. Apellidos y Nombre CALIFICACIÓN

2 ***0911** RODRIGUEZ MORALA, JORGE 8,80

10 ***4374** VILELLA CANALS, FRANCISCO JOSE 5,00

13 ***7952** AYALA UFANO, DAVID 6,50

19 ***6527** CERDA MATEO, EDUARDO JOSE 5,00

25 ***5220** LILLO MINGOT, ISAAC 8,25

SEGUNDO.-  Convocar a los aspirantes que han superado el segundo ejercicio a la realización del
tercer ejercicio de este proceso selectivo, el jueves 05 de marzo de 2026 a las 09:00 horas en  las
oficinas de la Concejalía de Informática sita en c/ Jorge Juan n.º 4- 4ª planta, de Alicante.

Contra las propuestas finales de aspirantes aprobados/as y, en general contra los actos de trámite que
determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento selectivo o produzcan indefensión, de los
Órganos de Selección, se podrá interponer el recurso de alzada.

Contra los actos de trámite de los Órganos de Selección,  los/las aspirantes podrán presentar  las
reclamaciones  y  formular  las  alegaciones  que  deseen  ante  dicho  Órgano  de  Selección.  Tales
reclamaciones y alegaciones deberán tenerse en cuenta por el órgano que adopte las decisiones que
pongan fin a los respectivos procedimientos.

Lo que se hace público a los debidos efectos.

La Secretaria del Tribunal
Teresa Vicente Arcos

(documento firmado electrónicamente)


